
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

FINANZAS - ADQUISICIONES DECRETO N°

MAT: Autoriza devolución de garantía por
Seriedad de la Oferta licitación ID 3736-1-
LE13 a empresa Compañía de Petróleos de
Chile Copec S.A

Laja, 07 de agosto de 2013.-
VISTOS:

1. D.A. N°626 de fecha 08/02/2013, que aprueba contrato de suministro de fecha 08
de febrero de 2013, entre la Ilustre Municipalidad de Laja y la empresa Compañía
de Petróleos de Chile Copec S.A.

2. D.A. N° 427 de fecha 25 de enero de 2013, que adjudica la licitación ID 3736-1-
LE13, correspondiente a la adquisición de "Convenio de suministro de combustible
año 2013, para vehículos del Departamento de Educación de Laja", a la empresa
Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A.

3. D.A.N°4753 de fecha 27 de diciembre de 2012 que aprueba bases y llama a
licitación sobre "Convenio de suministro de combustible año 2013, para vehículos
del Departamento de Educación de Laja".

4. Certificado de disponibilidad presupuestaria N°265 de fecha 27 de diciembre de
2012, del Departamento de Educación Municipal.

5. Solicitud de pedido N° 1333 de fecha 27 de diciembre de 2012, del Departamento
de Educación Municipal.

6. Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro Prestación
de Servicios y su reglamento.

7. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE a la Unidad de Administración y Finanzas del Departamento
Administrativo de Educación Municipal de Laja, a devolver Boleta de Garantía
N°0458534, emitida por Banco de Crédito e Inversiones, de fecha 10/01/2013, tomada
por Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A., por la suma de $120.000.- (ciento
veinte mil pesos), para Garantizar la Seriedad de la oferta de la licitación ID 3736-1-
LE13, "Convenio de suministro de combustible año 2013, para vehículos del
Departamento de Educación de Laja".

2.- REMÍTASE copia del presente decreto a la Unidad de Administración y Finanzas
del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

INA SEPUUVEDA MORA
ECRETARIA MUNICIPAL
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